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37 Tamara Garcés Almeida IA 
Y Notaría Sexta y 

Quito DM: 
ESCRITURA PÚBLICA N' 2017-17.01-008-Po09088 

NOTARIA SEXTA CANTON QUITO. 

    

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA KAMAY 
COMPAÑÍA LIMITADA 
OTORGADA POR. 

JORGE ESTEBAN CALERO TORRES, HUGO RODRIGO TAMAYO 
TAPIA Y ANA LÓPEZ GOMEZCOELLO 

AFAVOR DE 
GUSTAVO ANTONIO LÓPEZ IDROVO ' 

CUANTÍA, USD $100 

DI 3 COPIAS 

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador el día de hoy, jueves vemtinueve (29) de juna del año dos m 
diecisiete (2017), ante mí Tamara Garcés Almerda, Notaria Sexta del 
Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una parte, 
en calidad de CEDENTES, Jorge Esteban Calero Tores, por sus 
propios derechos y los cónyuges Hugo Rodrigo Tamayo Tapia y Ana 
López Gomezcoello, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, y en 
calidad de CESIONARIO, Gustavo Antonio López Idrovo. por sus 
propios derechos Los comparecientes. declaran: ser. mayores de 
edad, de estado civil casados excepto Jorge Esteban Calero Torres



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

que es soltero, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleados 

    

privados domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,   

legalmente capaces y habiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan Advertdos que fueron los comparecientes, por 

   

la Notaria, 
de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 
que fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de 
esta escritura sin coacción, amenazas. temor reverencial, ni promesa 
o seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 
Sistema del Registro Personal Único. cuyo custodio es la Dirección 
General de Registro Ci 

  

Ideftificación y  Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la 

Loy Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civ   ss a través 

del convento suscnto con esta Notaria, me solicitan que eleve a 

es   fura pa 

  

-a el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

Iteral que se transcribe a continuación es el siguiente SEÑORA 
NOTAR! 

  

Sirvase incorporar en el registro de escrituras pública a su 
cargo una de la cual conste la siguiente cesión de participaciones 
PRIMERA: Comparecen en calidad de cedentes Jorge Esteban Calero 
Torres, soltero, por sus propios derechos, dom   lado en Calle Paseo 
del Campo y Pablo Ciaudel, sector Chivigur Conjunto Masson Domaine 
casa uno del Distrito Metropolitano de Quito. número celular cero nueve 
nueve uno nueve seis ocho cero cuatro cero (099 196 8040)   

electrónico ¡caleroBidittabahaq.com y los cónyuges Hugo Rodngo 

  

Tamayo Tapia y Ana Lopez Gomezcoello, por sus propios derechos 

y por los que representa en la sociedad conyugal que tiene 

formada entre sí, dom 
  

  

idos en Calle Antonio Ulloa s/n y Pedro 

+



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

Bedón, Edifico Kamay del Distr 

    

Metropolitano de Qui 

   

celular cero nueve nueve dos cu :s seis cero cuatro siete (099 
243 6047), correo electrónico htamayoGtamarcons com, y, en calidad 
de cestonario el señor Gustavo Antonio López Idrovo, casado, por sus 
propios derechos, domiciliado Avenida Diez de Agosto y Rumipamba 
del Distrto Metropolitano de Quito, número celular cero nueve nueve 
dos cuatro uno dos cuatro cuatro cero (099 241 2440) y correo 
electrónico. gusantopGhotmall.com Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la cuudad 
de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces, para, cont 
obligarse, = SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

  tar y 
3) Lal compañía KAMAY 

Compañía Limitada se constituyó mediante éscrtura publica otorgada 
  

ante el doctor Roberto Salgado Salgado¡íNotario Tercero del Cantón 

     

Quito, el primero de marzo del dos mil/trece/8' inscrita el Registro 
Á Mercar /0s/mil:trece, bajo el 

   

lel mismo Cantón el dos de abril 
número once mil cientos Gchenta y dos, número de repertorio diez mil 
novecientos, doce. b),La Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía KAMAY Compañía Limitada celebrada el nueve 
de febrero del dos mil diecis 

  

en la que estuvo presente la totalidad 
del capital social de la compañía, por unanimidad autori 

  

para que 
Jorge Esteban Calero Torres ceda cuarenta participaciones de un dólar 
cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo, así" también la 
Junta autorizó a Hugo Rodrigo Tamayo Tapia para que ceda sesénta 
participaciones de un dólar cada una a favor de Gustavo Antonio López 
Idrovo y por ende la Junta acepta como nuevo socio de la compañía 
KAMAY Compañía Li 

  

tada al señor Gustavo Antonio López Idrovo 
TERCERA: CESIÓN. - Con tales antecedentes, se cede y transfiere 

cien partinpaciones representativas del capital social de la Compañía 

3
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Notaría Sexta 

Quito DM 

KAMAY Compañía Limitada, de un 

    

lar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo El 
cestonano acepta esta transferencia por así convenir a sus intereses y 
los cedentes declaran haber recibido el valor pactado a su satisfacción 
CUARTA. AUTORIZACIÓN - Los comparecientes se autorizan 
recíprocamente para solicitar que se inscriba la referida transferencia al 
margen de la insenpción de la compañía en el Registro Mercanti, así 
como al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 
otorgada ante el Notano Tercera del cantón Quito — Usted señora 
Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena 
validez de esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta 
que queda elevada a escrura pública, la ínisma que; so encuentra 
firmada por el Doctor Rodrigo Chriboga Jafamilla, matricula profesional 

  

número diecisiete guión dos mil quince guión mul'cinco mil quinientos 

setenta y nueve, del Foro de Abogados - Para /la celebración y 

otorgamiento de la: presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue por mi   
Notaría, a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe - 

  
JORGE ESTEBAN CALERO TORRES 
TO /719200275 

  

   

7737 
HUGO ROBRIGO TAMAYO TAPIA 
SC 173261068
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERA 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identfic 

  

Ín 1713200275 

Nombres del cludadano CALERO TORRES JORGE ESTEBAN 

Condición del cedulada: CIUDADANO 

1 de nach 

  

lo. ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

1 Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

  ¡cción SUPERIOR 

Profesión ARQUITECTO 

Estado Civil. SOLTERO 

  

Cónyuge -- 

  

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre CALERO JORGE MARIO 

Nombres de la madre: TORRES NANCY YOLANDA. 

Fecha de 

  

iclón 31 DE AGOSTO DE 2011 

CATHERME DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHAQUITONT 6. PICHNCHA. 

  

   



 
 
 

   
 



    

e 

1H 
OTAMA SEX 
ANTONI 

paa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación" 1712267068 

Nombres del ciudadano TAMAYO TAPIA HUGO RODRIGO. 

Condición del cedulada: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

    

Sexo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR . 
Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge. LOPEZ GOMEZCOELLO ANA 
Fecha do Matrimonio 1 DE AGOSTO DE 2005 
Nombres del padre: TAMAYO JORGE RODRIGO 
Nombres dela madre: TAPIA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición:   1 DE ABRIL DE 2010 

EIA CATIA DEL CARUEN MUÑOZ ESCANDON PICHNCHA.QUITOAT 0 PICMANA - 

   



  ES on 
DDVO VaViira, Y, 

5 (7 8 

o 

 



¡ines REPÚBLICA DEL ECUADOR —É 

   
    

noma sex 
CANTON Qu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717549123 

Nombres del ciudadano LOPEZ GOMEZCOELLO ANA LEONOR 

  

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

   

to: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

to" 2DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER. 

+ Instrucción SUPERIOR 

Pr   sión: ARQUITECTO 

Estado Civil CASADO 

  

Cényuge: TAMAYO TAPIA HUGO RODRIGO 

Fecha de Matrimonlo: 1 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: LOPEZ GUSTAVO ANTONIO 

Nombres de la madre: GOMEZCOELLO JULIA LEONOR. 

Fecha de expedición 14 DE AGOSTO DE 2014 

  
         

   



4 la Ley ear DOYTE 

Qutoa, — 29pUn, 200 

7 E [ARA GA! ¡ ALMETD,  



ip REPÚBLICA DEL ECUADOR [ot] Erin Gara da Rega Cl ocación y Csguación 

      

OTAMA Sex 
CANTO QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

ficación: O100695857 

Nombres del ciudadano LOPEZ IDROVO GUSTAVO ANTONIO 

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

     

  

lo 14 DE JULIO DE 1948 

dad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR + 
Profesión ING.CIVIL 

Estado Civil. CASADO 
Cónyuge: GOMEZCOELLO T JULIA LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1877 
Nombres del padre" LOPEZ JUAN 
Nombres de la madre IDROVO ROSARIO 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2014 

  

IR CATAERME DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON. PICHBICIA QUITO PGA 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La COMPAÑÍA 
KAmMay CÍA, LTDA., CELEBRADA EL. 08 DE FEBRERO DEL 2017 

En la cuudad de Quito, hoy dí jueves 09 de febrero del 2017, a las 1100, en las oficinas de 
la compañía ubicada en la Calle Antonio de Ulloa s/n y Pecro Bedón esquina, Edificio 
KAMAY, Primer Piso, Oficina 101, se reúnen los siguientes socios 

Jorge Esteban Calero Torres propietario de 40 participaciones de US $1 élar delos Estados 
Unidos de América cada una, y Mugo Rodrigo Tamayo Tapia propietario de 360 
participaciones de US $1 dolar de los Estados Unudos de América cada una 

Preside la Junta Jorge Esteban Calero Torres como Presidente Adhoc y actua como 
Secretario Hugo Rodrigo Tamayo Tapia 

  

Constada la presencia del 100% del capital social de la compañía los secos al amparo de lo 
preusto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios afin de tratar el sguente 
orden del da 

    

1. Autorizar para que Jorge Esteban Calero Torres ceda 40 pa 
dólar cada una a favor de Gustavo Antorvo Lopez Idrovo. 

ipaciones de US $1 

2. Autorizar para que Hugo Rodrigo Tamayo Tapia ceda 60 participaciones de US $1 
dolar cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo. 

3 Aceptaral señor Gustavo Antonio López Idrovo como nuevo socio dela compañía 
KAMAY Cía Ltda 

La Jurta pasa a conocer los puntos del orden del día 

1 Autorizar para que Jorge Estetan Calero Torres ceda 40 participaciones de US $1 
dólar cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo. 

La Junta por unanimidad autoriza a Jorge Esteban Calero Torres, ceda 40 participaciones de 
US 1 dólar cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo. 

 



    

NOTARIA SEXTA CANTON QUITO 

     

  
2. Autorizar para que Hugo Rodrigo Tamayo Tapia ceda 60 participaciones de US $! 

dólar cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo. 
La junta porunanimidad autoriza a Hugo Rodrigo Tamayo Tapia, ceda 60 participaciones de 

US $1 dolar cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo, 
3_ Aceptaral señor Gustavo Antomo López Idrovo como nuevo socio de la compaña 
KAmAY Cía. Lido 

la Junta por unanimidad resuelve aceptar como nuevo socio de la compañía KAMAY Cia 
ida, alseñor Ga 

   

    
reinstala la sesión y procede a dar lectura del act elaborada por Secretaria, 

    

Jorgs ESIOnER CAIETO TOTES Hugo Roca Tamayo Tapla 
Presidente Ad hoc Secretario 

Socia Socio 

19 48n, 20 Quitoa,  
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Z 7 

RAZON En esta fecha, senté razón de la presente escritura publica 
de Cesión de pa celebada antelá Notaria Sexta dé” 
cantón Quito Alógada Tamaya Gárcés Almeida, el veinte yréve de 
junio del dos mi e, fazón que la senté al máfgen de la matriz 

     

    
   

¡ica de Constitución de la co 
rada el uno de márzo del dos mi trece 

ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cúyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su titular Doctora” 

Jacqueline Vásquez Velástegul, Notaria Tercera del Cantón Quito 
según acción de personal número 3619-DP17-2017-MP. de fecha 
veinte y ses de abril del dos mi dieais 

  

ida porta Dirección 
pr del ConssjesdalaJucicatura Quito, a sis 

de juli“4el dos mil diecisiets TFh.2) 

Ab. WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO, Mgst. 
El NOTARIO TERCERO SUPLENTE ÓN-QUITO 

=> 

  

  

  

    

Dir Avenida lo la Caraina, Mezaino,



e



  

¿/ REGISTRO 
  

QUITO TRA MAnE NÚMERO: 44368" 

  

  

  

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

   

  

  

  RO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO! | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  DATOS NOAA 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 
DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: 
  

  

      
  

  

        

      

REGISTRADOR MERCANTIL EL CANTÓN QUITO 0 
DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV 6 DE DICIEMBRE N5G-8 Y GAS 

Página dez
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37 Tamara Garcés Almeida IA 
Y Notaría Sexta y 

Quito DM: 
ESCRITURA PÚBLICA N' 2017-17.01-008-Po09088 

NOTARIA SEXTA CANTON QUITO. 

    

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA KAMAY 
COMPAÑÍA LIMITADA 
OTORGADA POR. 

JORGE ESTEBAN CALERO TORRES, HUGO RODRIGO TAMAYO 
TAPIA Y ANA LÓPEZ GOMEZCOELLO 

AFAVOR DE 
GUSTAVO ANTONIO LÓPEZ IDROVO ' 

CUANTÍA, USD $100 

DI 3 COPIAS 

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador el día de hoy, jueves vemtinueve (29) de juna del año dos m 
diecisiete (2017), ante mí Tamara Garcés Almerda, Notaria Sexta del 
Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una parte, 
en calidad de CEDENTES, Jorge Esteban Calero Tores, por sus 
propios derechos y los cónyuges Hugo Rodrigo Tamayo Tapia y Ana 
López Gomezcoello, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, y en 
calidad de CESIONARIO, Gustavo Antonio López Idrovo. por sus 
propios derechos Los comparecientes. declaran: ser. mayores de 
edad, de estado civil casados excepto Jorge Esteban Calero Torres



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

que es soltero, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleados 

    

privados domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,   

legalmente capaces y habiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan Advertdos que fueron los comparecientes, por 

   

la Notaria, 
de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 
que fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de 
esta escritura sin coacción, amenazas. temor reverencial, ni promesa 
o seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 
Sistema del Registro Personal Único. cuyo custodio es la Dirección 
General de Registro Ci 

  

Ideftificación y  Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la 

Loy Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civ   ss a través 

del convento suscnto con esta Notaria, me solicitan que eleve a 

es   fura pa 

  

-a el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

Iteral que se transcribe a continuación es el siguiente SEÑORA 
NOTAR! 

  

Sirvase incorporar en el registro de escrituras pública a su 
cargo una de la cual conste la siguiente cesión de participaciones 
PRIMERA: Comparecen en calidad de cedentes Jorge Esteban Calero 
Torres, soltero, por sus propios derechos, dom   lado en Calle Paseo 
del Campo y Pablo Ciaudel, sector Chivigur Conjunto Masson Domaine 
casa uno del Distrito Metropolitano de Quito. número celular cero nueve 
nueve uno nueve seis ocho cero cuatro cero (099 196 8040)   

electrónico ¡caleroBidittabahaq.com y los cónyuges Hugo Rodngo 

  

Tamayo Tapia y Ana Lopez Gomezcoello, por sus propios derechos 

y por los que representa en la sociedad conyugal que tiene 

formada entre sí, dom 
  

  

idos en Calle Antonio Ulloa s/n y Pedro 

+
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Bedón, Edifico Kamay del Distr 

    

Metropolitano de Qui 

   

celular cero nueve nueve dos cu :s seis cero cuatro siete (099 
243 6047), correo electrónico htamayoGtamarcons com, y, en calidad 
de cestonario el señor Gustavo Antonio López Idrovo, casado, por sus 
propios derechos, domiciliado Avenida Diez de Agosto y Rumipamba 
del Distrto Metropolitano de Quito, número celular cero nueve nueve 
dos cuatro uno dos cuatro cuatro cero (099 241 2440) y correo 
electrónico. gusantopGhotmall.com Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la cuudad 
de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces, para, cont 
obligarse, = SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

  tar y 
3) Lal compañía KAMAY 

Compañía Limitada se constituyó mediante éscrtura publica otorgada 
  

ante el doctor Roberto Salgado Salgado¡íNotario Tercero del Cantón 

     

Quito, el primero de marzo del dos mil/trece/8' inscrita el Registro 
Á Mercar /0s/mil:trece, bajo el 

   

lel mismo Cantón el dos de abril 
número once mil cientos Gchenta y dos, número de repertorio diez mil 
novecientos, doce. b),La Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía KAMAY Compañía Limitada celebrada el nueve 
de febrero del dos mil diecis 

  

en la que estuvo presente la totalidad 
del capital social de la compañía, por unanimidad autori 

  

para que 
Jorge Esteban Calero Torres ceda cuarenta participaciones de un dólar 
cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo, así" también la 
Junta autorizó a Hugo Rodrigo Tamayo Tapia para que ceda sesénta 
participaciones de un dólar cada una a favor de Gustavo Antonio López 
Idrovo y por ende la Junta acepta como nuevo socio de la compañía 
KAMAY Compañía Li 

  

tada al señor Gustavo Antonio López Idrovo 
TERCERA: CESIÓN. - Con tales antecedentes, se cede y transfiere 

cien partinpaciones representativas del capital social de la Compañía 

3
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KAMAY Compañía Limitada, de un 

    

lar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo El 
cestonano acepta esta transferencia por así convenir a sus intereses y 
los cedentes declaran haber recibido el valor pactado a su satisfacción 
CUARTA. AUTORIZACIÓN - Los comparecientes se autorizan 
recíprocamente para solicitar que se inscriba la referida transferencia al 
margen de la insenpción de la compañía en el Registro Mercanti, así 
como al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 
otorgada ante el Notano Tercera del cantón Quito — Usted señora 
Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena 
validez de esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta 
que queda elevada a escrura pública, la ínisma que; so encuentra 
firmada por el Doctor Rodrigo Chriboga Jafamilla, matricula profesional 

  

número diecisiete guión dos mil quince guión mul'cinco mil quinientos 

setenta y nueve, del Foro de Abogados - Para /la celebración y 

otorgamiento de la: presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue por mi   
Notaría, a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe - 

  
JORGE ESTEBAN CALERO TORRES 
TO /719200275 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERA 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identfic 

  

Ín 1713200275 

Nombres del cludadano CALERO TORRES JORGE ESTEBAN 

Condición del cedulada: CIUDADANO 

1 de nach 

  

lo. ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

1 Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

  ¡cción SUPERIOR 

Profesión ARQUITECTO 

Estado Civil. SOLTERO 

  

Cónyuge -- 

  

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre CALERO JORGE MARIO 

Nombres de la madre: TORRES NANCY YOLANDA. 

Fecha de 

  

iclón 31 DE AGOSTO DE 2011 

CATHERME DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHAQUITONT 6. PICHNCHA. 

  

   



 
 
 

   
 



    

e 

1H 
OTAMA SEX 
ANTONI 

paa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación" 1712267068 

Nombres del ciudadano TAMAYO TAPIA HUGO RODRIGO. 

Condición del cedulada: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

    

Sexo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR . 
Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge. LOPEZ GOMEZCOELLO ANA 
Fecha do Matrimonio 1 DE AGOSTO DE 2005 
Nombres del padre: TAMAYO JORGE RODRIGO 
Nombres dela madre: TAPIA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición:   1 DE ABRIL DE 2010 

EIA CATIA DEL CARUEN MUÑOZ ESCANDON PICHNCHA.QUITOAT 0 PICMANA - 

   



  ES on 
DDVO VaViira, Y, 

5 (7 8 

o 

 



¡ines REPÚBLICA DEL ECUADOR —É 

   
    

noma sex 
CANTON Qu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717549123 

Nombres del ciudadano LOPEZ GOMEZCOELLO ANA LEONOR 

  

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

   

to: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

to" 2DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER. 

+ Instrucción SUPERIOR 

Pr   sión: ARQUITECTO 

Estado Civil CASADO 

  

Cényuge: TAMAYO TAPIA HUGO RODRIGO 

Fecha de Matrimonlo: 1 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: LOPEZ GUSTAVO ANTONIO 

Nombres de la madre: GOMEZCOELLO JULIA LEONOR. 

Fecha de expedición 14 DE AGOSTO DE 2014 

  
         

   



4 la Ley ear DOYTE 

Qutoa, — 29pUn, 200 

7 E [ARA GA! ¡ ALMETD,  



ip REPÚBLICA DEL ECUADOR [ot] Erin Gara da Rega Cl ocación y Csguación 

      

OTAMA Sex 
CANTO QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

ficación: O100695857 

Nombres del ciudadano LOPEZ IDROVO GUSTAVO ANTONIO 

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

     

  

lo 14 DE JULIO DE 1948 

dad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR + 
Profesión ING.CIVIL 

Estado Civil. CASADO 
Cónyuge: GOMEZCOELLO T JULIA LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1877 
Nombres del padre" LOPEZ JUAN 
Nombres de la madre IDROVO ROSARIO 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2014 

  

IR CATAERME DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON. PICHBICIA QUITO PGA 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La COMPAÑÍA 
KAmMay CÍA, LTDA., CELEBRADA EL. 08 DE FEBRERO DEL 2017 

En la cuudad de Quito, hoy dí jueves 09 de febrero del 2017, a las 1100, en las oficinas de 
la compañía ubicada en la Calle Antonio de Ulloa s/n y Pecro Bedón esquina, Edificio 
KAMAY, Primer Piso, Oficina 101, se reúnen los siguientes socios 

Jorge Esteban Calero Torres propietario de 40 participaciones de US $1 élar delos Estados 
Unidos de América cada una, y Mugo Rodrigo Tamayo Tapia propietario de 360 
participaciones de US $1 dolar de los Estados Unudos de América cada una 

Preside la Junta Jorge Esteban Calero Torres como Presidente Adhoc y actua como 
Secretario Hugo Rodrigo Tamayo Tapia 

  

Constada la presencia del 100% del capital social de la compañía los secos al amparo de lo 
preusto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios afin de tratar el sguente 
orden del da 

    

1. Autorizar para que Jorge Esteban Calero Torres ceda 40 pa 
dólar cada una a favor de Gustavo Antorvo Lopez Idrovo. 

ipaciones de US $1 

2. Autorizar para que Hugo Rodrigo Tamayo Tapia ceda 60 participaciones de US $1 
dolar cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo. 

3 Aceptaral señor Gustavo Antonio López Idrovo como nuevo socio dela compañía 
KAMAY Cía Ltda 

La Jurta pasa a conocer los puntos del orden del día 

1 Autorizar para que Jorge Estetan Calero Torres ceda 40 participaciones de US $1 
dólar cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo. 

La Junta por unanimidad autoriza a Jorge Esteban Calero Torres, ceda 40 participaciones de 
US 1 dólar cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo. 

 



    

NOTARIA SEXTA CANTON QUITO 

     

  
2. Autorizar para que Hugo Rodrigo Tamayo Tapia ceda 60 participaciones de US $! 

dólar cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo. 
La junta porunanimidad autoriza a Hugo Rodrigo Tamayo Tapia, ceda 60 participaciones de 

US $1 dolar cada una a favor de Gustavo Antonio López Idrovo, 
3_ Aceptaral señor Gustavo Antomo López Idrovo como nuevo socio de la compaña 
KAmAY Cía. Lido 

la Junta por unanimidad resuelve aceptar como nuevo socio de la compañía KAMAY Cia 
ida, alseñor Ga 

   

    
reinstala la sesión y procede a dar lectura del act elaborada por Secretaria, 

    

Jorgs ESIOnER CAIETO TOTES Hugo Roca Tamayo Tapla 
Presidente Ad hoc Secretario 

Socia Socio 

19 48n, 20 Quitoa,  



 



Factura: 001-003-000025225 
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Z 7 

RAZON En esta fecha, senté razón de la presente escritura publica 
de Cesión de pa celebada antelá Notaria Sexta dé” 
cantón Quito Alógada Tamaya Gárcés Almeida, el veinte yréve de 
junio del dos mi e, fazón que la senté al máfgen de la matriz 

     

    
   

¡ica de Constitución de la co 
rada el uno de márzo del dos mi trece 

ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cúyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su titular Doctora” 

Jacqueline Vásquez Velástegul, Notaria Tercera del Cantón Quito 
según acción de personal número 3619-DP17-2017-MP. de fecha 
veinte y ses de abril del dos mi dieais 

  

ida porta Dirección 
pr del ConssjesdalaJucicatura Quito, a sis 

de juli“4el dos mil diecisiets TFh.2) 

Ab. WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO, Mgst. 
El NOTARIO TERCERO SUPLENTE ÓN-QUITO 

=> 

  

  

  

    

Dir Avenida lo la Caraina, Mezaino,



e



  

¿/ REGISTRO 
  

QUITO TRA MAnE NÚMERO: 44368" 

  

  

  

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

   

  

  

  RO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO! | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  DATOS NOAA 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 
DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: 
  

  

      
  

  

        

      

REGISTRADOR MERCANTIL EL CANTÓN QUITO 0 
DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV 6 DE DICIEMBRE N5G-8 Y GAS 
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